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L¡citación Pública No. EO-SoPOT-N19-2O21

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. 01O/2021
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N19-2021

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

L¡citación públ¡ca No. EO-SOPOT-N19- 2021, relarivo a la obra: Moderniz'ación del Blvd. Felipe Ángeles

Km 87.85; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos

financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación

pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF lGI-2O21-15O4-OO4O1,

de fecha lO de septiembre de 2021, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General

de programac¡ón de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1O:OO horas del día 27 de octubre

de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de

esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro lvl¡nero

edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera l\4éxico - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,

representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el obleto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitación pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,

en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso. por las personas que en ella

interv¡n¡eron y a quienes se da a conocer el resultado. 
\

preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones Y !
, Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento \

/ I Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

fl \1 Fracciones ¡ y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, n

if i 4. 5. 6 fracción ¡ inciso b) y 13 Fracciones VIll, lX y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de \
It obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Elecutivo del Estado Libre y Soberano de \\
l\ Hi¿"tso. \trlL,\

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de :

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le f ueron delegadas por el . ,i
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante AcuegAo Delegatorio 'y'
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2O21

de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Gruoo Alfeli. S.A. de C.V."

Con un lmporte sin l.V.A. de: $19'501.186.24 lDiecinueve millones quinientos un mil ciento ochenta v
seis pesos 24l1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $22'621.376.O4 (Veintidós millones seiscientos veintiún
m¡l trescientos setenta y seis pesos O4l1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto alvalor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales. debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día O8 de noviembre de 2021.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que slrvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo. los cuales deberá Dresentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42O8O, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (o1711) 717-8OOO extens¡ones
8142, 8681 y teléfono extens¡ón (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas,
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2021

octubre de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo'las

1O:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección General de Control y Enlace

No se oresentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edificio No. 2_8 planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext.8191
www.h¡delgo.gob.mx

Por la Secretaría de Contraloría
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2021

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Conseio Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de
Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

Por los licitantes part¡cipantes

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

Mezquite Calleias

Nombre

Grupo Alfeli, S.A. de C.V.

2.- Race Carreteras S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl9-2021 correspondiente a la obra: Modernizac¡ón
ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

lam Herrera

Hernández
Pública del acto de Fallo, relat¡va a la

del Blvd. Felipe Angeles t<m.87.85;
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01O/2O2, del

DIRECCIóil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACIÓÍI
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Gob¡erno del Est do de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Territorial

Fello del Procedimlento por Licitación Públlca
o. EO-SOPOT'NI9-VD2I

ConYocetode fl o- OIO I 2O2l

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 
.dictamen" para determinar el fallo de adiudicación del contrato de obra

pública a precio un¡tar¡o.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, el día 27 de octubrede2o2l, en las oficinas de la Dirección

de precios unitarios, de la D¡rección General de Admin¡stración de Programas de obra, de la secretaría de

obras Públicas y ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-centro Minero edificio ll-B planta baia' carretera México -

pachuca km. g7.5, col. Venta prieta, c.p.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Regtamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No' EO-

sopoT-N19-2O21, para la adjudicación de la obra pública, Modernización del Blvd' Felipe Ángeles Km 87'85;

ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo'

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

con fundamento a lo d¡spuesto por la const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108' y en los

artículos 31 fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas

de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los art¡culos

41,42y 43de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública' 
fl,A

c).- Adiudicación del contrato /
con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo'- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.
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Venta Prieta, Edlficio No. 2-B pl¿nta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.: 01 (771) 717 8ooo, ext. 8191h"7"
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N19-2021 , en

Km 87.85; ub¡cada en ta localidad y Municip¡o de

$
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relac¡ón a la ad¡udicación de la obra pública:

Pachuca de soto, Estado de

www.hidalgo-gob.r¡x



DIREGCIÓil GETIERAL DE AIDTII| ISTNACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

2t8
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 010/2021, del
relación a la adjudicac¡ón de la obra públical
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

Gobier¡ro del E¡tado de Hldalgo
Socreter¡e de Obras públicas y O?donam¡onto ¡er¡itorl¡t

Fallo del Procedimiemo por Licitación pública
tlo. EO-SOpOT-]rrg -20.21

Gonvocatoria It o. OlOlZO,21

l Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Lic¡tación pública.

l1'- Los recursos financieros para la adiudicación y contratación de la obra objeto del presente proced¡miento
por Licitación pública, son autorizados por la subsecretaria de programación y ia D¡rección General deProgramación de la secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficioNo. sEFlNP-A-FAFEF lcr-2o2i-1so4-oo4o1 de fecha 10 de septiembre de 2021.

l'2'- Que con fecha 11 de octubre de 2021, se públicó en el periódico oficial de Hidalgo, asr como en ta página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. oi0/2021 la cJal se pone a disposiciónde los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-N 1g-2o21 , enrelación a la ejecución de ra obra púbrica: Modernización der Brvd. Feripe Ángeres Km 87.85; ubicada enla localidad y Municipio de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

l'3'- Las bases del proced¡mento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 15 de Octubre det 2021.

l'4'- con fecha '15 de octubre de 2021 a las 1o:oo horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

l'5'- con fecha 18 de octubre de 2021 a las 1o:oo horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de obra de esta secretarÍa de obras
Públicas y ordenamlento Terr¡torial, ubicada en Ex-centro Minero edificio ll-B planta bala, s¡ta en el km.
87'5 de la carretera México-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de Icontrol, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenciJencont¿njo." IPresentes: I

'{1.- Agregados e Infraestructura de México. S.A. de C.V. ll I
2.- Grupo Comercialy Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V. )-- \

3.- Grupo Alfeli, S.A. de C.V. --:'7\,t
4.- Race Carreteras, S.A. de C.V. / i4.- Race Carreteras, S.A. de C.V. / i

^l5.- Grupo Cantiere, S.A. de C.V, 
4 U

1.6.- Con fecha 22 de Octubre de 2O2i a las 1O:OO horas. se de Presentación y Apertura de

Pública No. EO-SOPOT-NI9-2021 , en
.85; ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o dedel Blvd. Felipe

realizó el

"/z.q?
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DTRECGTÓil GEilENAL DE ADTIilTSTRACIóÍI
DE PR(X¡RAilAS DE OBRA

Gobierno del Est¿do de Hidalgo
Eecretaria de Obrac Públicas y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitec¡ón Públ¡ca
Ilo. EO-SOFOT-Ill9'2(,21

Convocatol¡e Il o. olol2o12l
propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante,sepasoIistadeasistenciaencontrándosepresentesIoslicitantessiguientes:

1.- Gruoo Alfeli, S.A. de C.V.

2.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 22 de octubre de 20.21 a las 1o:oo horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- Lic¡tantes que cumpiieron con la revision cuantitat¡va y son considerados para la evaluacion

cual¡tat¡va.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

1.- Grupo Alfeli, S.A. de C.V. $1g',501,186.24

93 días naturales inicio O8 de

noviembre de 2021 y term¡nac¡ón 08

de febrero de 2022.

2.- Race Carreteras, S.A. de C.V. $20',249,369.56

93 días naturales inicio 08 de

noviembre de 2021 y terminac¡ón 08
de febrero de 2022.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen. ?\

Dictamen oara determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. o'10/2021, por Licitación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N19-2O21 , en

relación a la adiudicación de Ia obra pública: Modernización del .85; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de

Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.
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Ex Centro l,llnero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de soio, Hgo., c.¿ 42080,

Tel.. 01 (771) 717 8000, ext.8191
wwwhidálgo.gob.mx

'l\
M --"-f+
-f \ t/



Goblerno del Eetado de Hidalgo
Secretar¡. de Obras públicas y Ordenem¡onto Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡ento por Liciraclón pública
o. EO-SOpOT-rlg-2O21

Gonvocetoria Il o. OlOl2O'j2l

En la Dirección de Precios un¡tarios de la Dirección General de Admin¡stración de programas de obra, de lasecretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisiJdetallado (cualitativo),
los días 25 y 26 de octubre del2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por ros l¡c¡tantes: 1.-Grupo Alfeli, s'A' de c.V. v 2.- Race carreteras, s.A. de c.v., para determinar el cumplimiento en ros aspectoslegales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por lititacion pública y en loscr¡terios de la evaluación y adludicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley deobras PÚblicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lá sección lll Evaluación defas Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42fracciones la lall,,inciso A fracciones la la VIll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación seretactona.

11.1.- Race Carreteras, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El lic¡tante requisita incorrectamente los documentos: E-12.- carta compromiso de la proposición, así como el E-

1'^lj:]:- i"'"''o, v el E-9.- catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta
economtca.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor eno'62%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecuc¡ón de la obra, y no es posible sucontratación.

De conformidad a lo que establecen las bases del procedimiento por l¡citac¡ón pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral 1.- cr¡ter¡os para la Evaluación de la proposición. fracción 4.- Se analizará y
evaluarán los documentos que acreditan (...). así como a las propuestas (.,.) económicas de las proposiciones decada lic¡tante, con fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación de las bases delprocedimiento por licitación pública, f).- Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con
las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se eJecuten los trabajos; Numeral 10.- criterios de
evaluación económica; fracción 10.- Que los precios propuestos por el l¡citante sean aceptables, es decir, que
sean acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por ra convocante.

DINECCIÓT GE]IERAL DE ADTIilISTRACIÓ]I
DE PNOGRAilAS DEOBRA

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. 01
relación a la adjud¡cación de la obra pública:
Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

\
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por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N19_2021 . en
Km 87.85; ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de
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DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTITIISTRAC¡ó]I
DE PR(X}RAMAS DEOBNA

Gob¡erno del Est dode Hidalgo
Secretarla de Obras Púbticas y Orden.miento Ter¡itorial

Fallo del Procedimiento por Licitaclón Pública
to. Eo-soProT-fll9-2021

Convocetor¡a Il o. OlOl2O:21

Fundamento
eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitac¡ón pública en el

capítulo lV.- Evaluac¡ón y adjudicación; numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral

9.- Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean

acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.-

Cuando los precios unitarios propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las

condiciones vigentes de la zona o región en donde se eiecutarán los trabajos, individualmente o ¡ntegrando la

propuesta total. Numeral11.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta

económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante auto rizada para la ejecución de la obra

objeto de esta licitación. Por presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal v¡rtud la

convocante no cuenre con la suficiencia presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratación.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42'- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes

aspecros:

ll.- eue los precios propuestos por el licitante sean aceptables. es decir, que sean acordes con las condiciones

vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o

conformando la propuesta total'

y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: se cons¡deran causas para el

desechamiento de las propuestas las s¡gu¡entes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar. esta proposición

como no solvente v desechada para la adjudicación del contrato correspondiente' I
I

i)

r?

[i lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.
por haber cumplido con los requisitos

+=
[ñ¡ento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N19-2021 , en

Angeles Km 87.85; ubicada en la local¡dad v Mun¡cipio de

Ex cenÍo l!4inero, co . venta Prieta, Edlficio No.2 B planta baja,
Pachucá de soto, Hgo., c.P. 42O8o,

Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.



DINECCIÓJ| GEIIERAL DE ADTITIISTRACIÓT
DE PROGRAIIAS DE OBNA

Goblerno del Est¿do de Hidalgo
Socretar¡a dé Obras públicas y Ordenam¡onto ferritorial

Fallo del Procedimiemo por Llcitación pública
o. EO-SOP1OT-NI9-2O21

Gonvocatoria 1| o. OlOl2O2l

Motivo v Fundamento
El licitante: Grupo Alfeli, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimento
por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulolv'- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así
como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV.
aftículo 42 fracción la la ll, inciso A, fracción la la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la
convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitanter Grupo Alfeli, S.A. de
C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantiza sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de $19,s01,1g6.24
(Diecinueve millones quinientos un m¡l ciento ochenta y seis pesos 24/1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 93 días naturales.

Resolución: \
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le b
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo nlfeli. S.A. de C.V., \por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $'1g,501,186.24 (Diecinueve
millones quinientos un mil ciento ochenta y seis pesos 24/1oo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución
de 93 días natu rales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $19'501,186.24 (Diecinueve millones quinientos un mil ciento ochenta y seis pesos 24/1oO l\4.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de g3 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 2g de
Octubre del 2021 prevía entrega de las garantías correspondientes.

b)'- Presentación de oarantías: El l¡c¡tante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por Ia Ley de Obras públicas v Relacionados con las Mismas

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 010/2021. del
re@;ión a la adjud¡cación de la obra pública: Modernizac¡ón del Blvd.

No. EO-SOPOT-N19-2O21,
ub¡cada en la local¡dad y Mun¡cipio
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3.Gr.l¡rl¡ do Obrur Pr¡bllc¡r
y O;d.n!mbnto f.rrltorl¡l

DIRECCIÓil GEIIERAL DE ADTI]IISTRACIÓT
DE PR(X¡RAüAS DE OARA

Gobierno del Estado de Hfulalgo
Secretar¡a do Obras Públicas y Ordénem¡ento Térritorial

Fallo del Procedimiemo por Licit¡c¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-Í||9-2O21

ConYocatoÍa ll o. OlOl2O12l
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumDl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-171) 71'l -80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1. 2, 3,'13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emlte

D¡rector General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. yO.T.
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por L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N19-2021 , en
Km 67.85; lbicada en la localidad y Municipio de

Dictamen para determinar el fallo de la Convocato¡ia
relac¡ón a la adiudicación de la obra oública: Modernizac¡ón del
Pachuca de Soto, Estado de

Guzmán



DIRECCIÓX GETIERAL DE ADIIilTSTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBRA

Servidor Públlco

designado para presidir los actos

de licitaclón públlca, Directora de
L¡c¡tac¡ono3 y Contratog

Goblerno del Estado de Hidalgo
Sécret r¡a de Obrac Públlcas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Xo. EO-SOPOT-I||9-2O21

Convocator¡a Il o. OlOl2Or2l

Evaluó

Directora de Precios Unitarios

do le S.O.P. y O.T.

Evoluó

lefe deOficim'C"

h

1

lt

+- (u/ l\

Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. Ol0/2021, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No- EO-SOPOT-Nl9-2021 , en
relación a la ad¡udicación de la obra pública: Modern¡zación del Blvd- Felipe Angeles Km 87.85; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de

/'q

Arq. Ana Ed¡th Cosmópuloc Corona

Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.


